
DOS UNIDOS MEXICA

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INSTRUMENTO NORMATIVO POR EL QUE, EN

ALCANCE A LO DISPUESTO EN EL DIVERSO

ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2025 (12.), SE
INCLUYE A LAS CONTRADICCIONES DE CRITERIOS

RADICADAS EN LOS PLENOS REGIONALES y

AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS

SUPUESTOS DE APLAZAMIENTO DE LOS ASUNTOS

EN LOS QUE SUBSISTE EL ANÁLISIS DE

CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DEL FONDO DE

AHORRO PARA EL RETIRO DIGNO DE LAS

TRABAJADORAS Y DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT,

EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DE ESE ESTADO EL DIECISÉIS

DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

CONSIDERANDО:

PRIMERO. El veintitrés de octubre de dos mil

veinticinco el Tribunal Pleno el Acuerdo General número

44/2025 (12ª.), en el cual se determinó:

"ÚNICO. En los amparos en revisión del conocimiento de

los Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsiste

el análisis de constitucionalidad de la Ley del Fondo de

Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los

Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit,

expedida mediante Decreto publicado en el periódico

oficial de ese Estado el dieciséis de marzo de dos mil

veintitrés, se deberá continuar el trámite hasta el estado

de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta que este

Tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se

emita el Acuerdo General Plenario que corresponda."
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SEGUNDO. Esta Suprema Corte de Justicia de la

Nación tiene conocimiento de que en el Pleno Regional en

Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte,

con residencia en la Ciudad de México se encuentran

radicadas las contradicciones de criterios 142/2025,

149/2025 y 170/2025 de su índice, cuya materia guarda

relación con el problema de constitucionalidad de la Ley

del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las

Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre y

Soberano de Nayarit, expedida mediante Decreto

publicado en el periódico oficial de ese Estado el dieciséis

de marzo de dos mil veintitrés;

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y Il del

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación puede aplazar mediante Acuerdos

Generales la resolución de juicios de amparo pendientes

de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a

la Ley de Amparo, en términos de lo señalado en el

párrafo segundo de su artículo 20., lo previsto en el

diverso 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles,

en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del

proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta

que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se

actualiza cuando existen juicios de amparo o

contradicciones de criterios en los que se han suscitado

cuestiones que serán definidas por aquélla, y

CUARTO. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia

pronta reconocido en el citado artículo 17 de la
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en virtud de que la institución del aplazamiento o

suspensión del dictado de la resolución está prevista en el

artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de

éste, se estima conveniente modificar el Acuerdo General

Plenario 14/2025 (12ª.) para incluir el aplazamiento en

el dictado de la resolución de las contradicciones de

criterios y juicios de amparo directo en los que se

aborden temas relacionados con el problema de

constitucionalidad de la Ley del Fondo de Ahorro para el

Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores

del Estado Libre y Soberano de Nayarit, expedida

mediante Decreto publicado en el periódico oficial de ese

Estado el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés.

En consecuencia, con fundamento en lo antes

señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación expide el presente Instrumento Normativo en

virtud del cual:

ÚNICO. Se modifican el rubro y el Punto Único del

Acuerdo General Plenario 14/2025 (12ª.), de veintitrés de

octubre de dos mil veinticinco, para quedar como sigue:

"ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2025 (12a.) DEL

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN, DE DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

VEINTICINCO, POR EL QUE SE DISPONE EL

APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN

EN LAS CONTRADICCIONES DE CRITERIOS

RADICADAS EN LOS PLENOS REGIONALES, ASİ

COMO EN LOS AMPAROS DIRECTOS Y EN LOS
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